Titulo VI Procedimiento Para Quejas

Como someter quejas de el Titulo VI? 
Qualquier individuo puede someter una queja por medio de la forma aqui anexa con su firma has 180 dias del el incidiente en alegado.  Se le pide la siguiente informaccion: 

• Su nombre, direccion, y come contactarle (i.e., telefono, correo electronico, etc.) 

• Como, cuando, y donde fue que le discriminaron. Favor de incluir la ubicaccion, nombres y contactos de testigos. 

• Otra informaccion que crea sea importante  

Forma para quejas del Titulo VI (ver Appendice C) puede ser utilizada para someter quejas. La forma tambien puede ser localizada en nuestra pagina de red en www.mcallen.net/metro.  La queja debe ser sometida por escrito a la Ciudad de McAllen a la direccion siguiente: 

Jon Ray Bocanegra
Business Manager
City of McAllen 
956-681-3510
jbocanegra@mcallen.net
1501 W. Business Hwy 83, STE 100
McAllen, TX 78501 


NOTA: La Ciudad de McAllen recomienda a todos los denunciantes que certifiquen todo el correo enviado a través del Servicio Postal de los EE. UU. y/o se aseguren de que toda la correspondencia escrita pueda ser rastreada fácilmente. Para las denuncias presentadas originalmente por fax, se debe enviar por correo una copia original y firmada de la denuncia al Coordinador del Título VI lo antes posible, pero a más tardar 30 días después de la fecha del presunto acto de discriminación.

¿Qué sucede con la queja después de ser presentada?
Todas las quejas que aleguen discriminación por motivos de raza, color o procedencia nacional en un servicio o beneficio proporcionado por la Ciudad de McAllen serán atendidas directamente por la Ciudad de McAllen. La Ciudad de McAllen también brindará la asistencia adecuada a los denunciantes, incluyendo a las personas con discapacidades o aquellas con capacidad limitada para comunicarse en inglés. Además, la Ciudad de McAllen hará todo lo posible para atender todas las quejas de manera expedita y exhaustiva.

Se enviará por correo una carta de acuse de recibo de la queja en un plazo de treinta (30) días. Tenga en cuenta que, al responder a cualquier solicitud de información adicional, si el denunciante no proporciona la información solicitada, esto puede dar lugar al cierre administrativo de la queja.

La Ciudad de McAllen también notificará al PTC de TxDOT por correo electrónico o fax dentro de los 10 días hábiles posteriores a la recepción de una queja.

¿Cómo se le notificará al denunciante el resultado de la queja?

La Ciudad de McAllen enviará una carta de respuesta final por escrito al denunciante. En la carta en la que se le notifique al denunciante que la queja no ha sido fundamentada, también se le informará de su derecho a: 1) apelar dentro de los siete días naturales posteriores al recibo de la decisión final por escrito de la Ciudad de McAllen, y/o 2) presentar una queja externamente ante el Departamento de Transporte de los EE. UU. y/o la FTA. Se hará todo lo posible para responder a las quejas del Título VI dentro de los 60 días hábiles posteriores a su recepción, si no es que antes.

Además del proceso de queja descrito anteriormente, un denunciante puede presentar una queja del Título VI ante las siguientes oficinas:

Federal Transit Administration Office of Civil Rights 
Attention: Title VI Program Coordinator 
East Building, 5th Floor – TCR 
1200 New Jersey Ave., SE 
Washington, DC 20590 

Texas Department of Transportation
Attn: TxDOT-PTN
125 E. 11th Street
Austin, TX
78701-2483

